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Asunción,~ de abril de 2.018

Señor Presidente:

Me dirijo a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a los demás integrantes de esta

Honorable Cámara de Senadores, con el objeto de presentar el siguiente Proyecto de

Resolución:

"POR LA CUAL SE PIDE INFORME A LA SECRETARIA DEL AMBIENTE (SEAM) - PODER

EJECUTIVO"-

La SEAM en el artículo 12 de la LEYNo. 1561/00 QUE CREA ELSISTEMA NACIONAL DEL

AMBIENTE, EL CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE Y LA SECRETARIA DEL AMBIENTE, tiene

taxativamente determinada sus funciones, atribuciones y responsabilidades, entre ellas: a)

elaborar la política ambiental nacional, en base a una amplia participación ciudadana, y elevar

las propuestas correspondientes al CONAM; b) formular los planes nacionales y regionales de

desarrollo económico y social, con el objetivo de asegurar el carácter de sustentabilidad de los

procesos de aprovechamiento de los recursos naturales y el mejoramiento de la calidad de vida;

e) formular, ejecutar, coordinar y fiscalizar la gestión y el cumplimiento de los planes, programas

y proyectos, referentes a la preservación, la conservación, la recuperación, recomposición y el

mejoramiento ambiental considerando los aspectos de equidad social y sostenibilidad de los

mismos; d) determinar los criterios V/o principios ambientales a ser incorporados en la

formulación de políticas nacionales; k) proponer y difundir sistemas más aptos para la

protección ambiental y para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el
"

mantenimiento de la biodiversidad; n) promover el control V fiscalización de las actividades

tendientes a la explotación de bosques, floral fauna silvestre y recursos hídricosl autorizando

el uso sustentable de los mismos y la mejoría de la calidad ambiental; o) participar en planes y

organismos de prevención, control y asistencia en desastres naturales V contingencias

ambientales; p) concertar V apoyar la acción de asociaciones civiles y organip) concertar y

apoyar la acción de asociaciones civiles y organismos no gubernamentales, con las de cará ter

público nacional, en materias ambientales y afines; Además de los objetivos, atribu iones y
responsabilidades que estén citados en esta ley, los que sean complementarios o inher ntes a

'\



ellos; todos aquellos que siendo de carácter ambiental, no estuvieran atribuidos expresamente y

con exclusividad a otros organismos, etc.

Se ha tomado conocimiento a través de las denuncias de AIDA LUZ AQUINO,

DIRECTORA y RESPONSABLEPAís DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE CONSERVACIÓN DE

WWF de registros de datos específicos de deforestaciones en nuestro país que afectan al área

ocupada por el Bosque Atlántico en la Región Orienta!. Pues, tras el monitoreo de imágenes

satelitales, SENTINEL de la Agencia Espacial Europea (ESA) este organismo pudo constatar el '\

desmonte de dos regiones importantes de bosques nativos con la cuantificación poligonal

georreferenciada de la superficie desmontada y las coordenadas precisas que permiten las

ubicaciones exactas e inequívocas de las mismas, dentro de un margen de tiempo, que arrojaron

los siguientes resultados:

1) Desmonte de una superficie 1.023 hectáreas, en el área del Bosque Atlántico (BA) en

la Región Oriental, ubicado en el DISTRITO DE SANTA ROSA DEL AGUARAY -

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO, específica mente en:

COORDENADAS
X

COORDENADAS
Y

Observación: Datos constatados tras Iqs imágenes satelitales que abarcan del 28 de agosto

a/15 de noviembre de 2017.

específica mente en:

2) Desmonte de una superficie 1.963 hectáreas, en el área del Bosque Atlántico (BA) en

la Región Oriental ubicado en los

DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ y CANINDEYÚ, Limite reserva
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Observación: Datos constatados tras las imágenes satelitales que abarcan desde el 2009 al

2017- Las581,5 has desmontadas conforme al gráfico son solo del año pasado.

En consecuencia y conforme al deber de este Alto Cuerpo Legislativo de velar por la

buena gestión de las instituciones del Estado, en el cumplimiento de las normas por éy--
sancionadas, solicitamos el acompañamiento y la aprobación del proyecto de resolu '6n

presentado, con el propósito de obtener de la SEAM, remita las documentacione

antecedentes que permitieron los desmontes de las superficies boscosas afectadas en

superficies del Bosque Atlántico y con ello informe de las acciones que esta Institución ha
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determinado propiciar para controlar y fiscalizar la mala utilización y depredación de este

importante recurso natural. Para mejor clarificación se anexa documentación que permite un

mejor detalle de esta situación crítica que afecta al área boscosa en nuestra Región Oriental.

Sin otro particular me despido del Señor Presidente y los demás integrante

Honorable Cámara de Senadores con la consideración más distinguida.

Al Excelentísimo

Fernando A. Lugo Méndez, Presidente

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES Y DEL CONGRESO DE LA NACiÓN
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RESOLUCiÓNN2•••

PEDIDODEINFORMEA LA SECRETARIADEL AMBIENTE (SEAM)- PODER EJECUTIVO

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

RESUELVE:

Artículo 1°._ PEDIDODEINFORME A LA SECRETARIA DEL AMBIENTE DEPENDIENTE DEL

PODER EJECUTIVO respecto a lo siguiente: (

Remitir Informes V/o copias autenticadas de las documentaciones obrantes en esta

dependencia del Poder Ejecutivo que han permitido los desmontes de las superficies boscosas

afectando al Bosque Atlántico en nuestra Región Oriental e informando con ello las acciones

tomadas por esta Institución encargada de controlar V fiscalizar las actividades tendientes a la

explotación de bosques, las cuales se detallan a continuación:

1) Desmonte de una superficie 1.023 hectáreas, en el área del Bosque Atlántico (BA) en

la Región Oriental, ubicado en el DISTRITO DE SANTA ROSA DEL AGUARAY -

DEPARTAMENTO DE SAN PEDRO, específicamente en:

COORDENADAS
X

COORDENADAS
Y

Observación: Datos constatados tras las imágenes satelitales que abarcan del 28 7CSf"O

al15 de noviembre de 2017. (
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2) Desmonte de una superficie 1.963 hectáreas, en el área del Bosque Atlántico (BA) en

la Región Oriental ubicado en los DISTRITOS DE VAQUERfA y CURUGUATY -

DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ y CANINDEYÚ, Limite Reserva Mborombi

específicamente en:

AÑO
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Observación: Datos constatados tras las imágenes satelitales que abarcan desde el
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2017. Las 581,5 has desmontadas conforme al gráfico son solo del año pasado.



Artículo r.- Establecer que el presente Pedido de Informes deberá ser respondo

plazo de 15 días, conforme a lo dispuesto por el Artículo 192 de nuestra Carta M

Ley N° 2648/05.

Artículo 3°._De Forma.-

ículo 112 de la

(


